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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Verbal – restitución de inmueble arrendado  
Radicado 2022-00297 
Asunto Fija caución 

 

 
Para efectos de decretar la medida cautelar solicitada y de conformidad con el 

artículo 384 y 590 del Código General del Proceso, se deberá prestar caución por la 
suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 

($2´480.400,oo). 
 

 

         NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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